Instituts dn Tmnuparoneis, Adsoro a fa Informaeion Piblleay
Prabonsion da Dutos ol Eatndo d

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917~
Memorindum nttmero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/493/2017
Metepec, Estado de México a treinta de octubre de 2017.

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI v 16, fraccidén X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucidn definitiva
presentada en la trigésima novena sesién ordinaria de este Pleno:

* 02007/INFOEM/IP/RR/2017 — Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definjtiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. SOLEDA LAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA "E ?ROYECTOS -

/" C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur, comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparendcia, Acceso a la Informacién Pigblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion teleforica: 018008210441

Pino Sudrez 5/N, actualments Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CF. 52166
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADOG JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02007/1NFOE1\/I/IP/RR{§917.

Lineas argumentativas:

El acceder a la informacién relacionada con documentos queacredit la experiencia

académica, de quien ocupe cargos en la adrmmstrac:ton bIIca, ,»perrruura ala
ciudadania conocer con toda certeza si los semdores

bhcos aswnados en los

desarrollar las actividades y atribuciones que,se d rL en de este.

‘*-‘-\.L.H

£y
Y, S,

6 e se nge porlaexigenday observanqa de tres momentos:

el juicio de 1do e1c1ad, SL[UICIO de necesidad y el j ]u1c10 de estricta proporcxonahdad
&
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III La Taturaleza de la funcién pliblica que se deSEemMPeRia. . .....uevevveeeeeeerneeeeesreenn 6

IV. Acceso a la informacién versus proteccién de datos personales

Institato de Transparencia, Acceso a 2 Informacin Pdblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléforo: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefémica: 01800821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Txtapan No. 111,
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Prolotolén de Datcs Porsoncies cal Eatndo de Mixiao y Municiplien.

1. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolucion enﬁtidaj}}';"'c;r‘éll_lﬂeno

00205/VACHASO/IP/2017, en\jcermmos del Considerando QUINTO de la presente
resolucion y, haga eritréga al RECURRENTE via el SAIMEX, en versién ptblica,

N

Ptiblicas; suprimiendo los datos que conlleven @ un riesgo grave para los
servidores publicos;

ST

Edel Muﬁ:’_‘_zpzo de Valle de Chalco Solidaridad, incluyendo el del Director de Obras

b) El documento o documentos en el que se advierta el presupuesto de egresos de
los afios 2016 y 2017, destinado a obras publicas;

D

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 521 04 41

Pino Sudrez S/, actuabmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Médeo, CP- 52166
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¢) El documento o documentos donde consten los recursos tanto federales como

estatales asignados al Municipio para la ejecucion de obras publicas para los afios
2016y 2017; y | ‘ .

d) El documento o documentos donde conste el monto, el niimero y los nombres: d’e
todas y cada una de las obras realizadas durante la presente admmzstmczon,} e
decir, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2017, debiendo contar coft; el major
desglose posible de los gastos efectuados de dichas obras. - .

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasifica \on*que eiiita el
Comité de Transparencia con motivo de las versiones publicas.” &

Por talzmotivo v en términos de lo sefialado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién

P{blica del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y [@‘ﬂ
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 8008210441 &

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretexa Toluca-Ixtapan No. 111, ke
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II. La naturaleza del Titulo Profesional y de la Cédula Profesional.

A) El Titulo Profesionai:

descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga recongcirrﬁento de
\\ N, et

presente parrafo, mlentrz{s que e1 ‘articulo tercero del mismo ordenamiento

rew:ur E‘ltl W'o profes1onal entre los cuales se incluye el retrato del interesado como

elemento"indispensable de identidad de la persona a quien se le expide.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 25 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Betapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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B) Lanaturaleza de la Cédula Profesional:

7. La Cédula Profesional es el documento por medio del cual se au’coriza"oficialmente

a una persona a ejercer su profesmn con Io que se atiende la d1spos1c10n co temda

necesitan titulo para su ejercicio, la respectiva ley reglamé;;térgg ;;;d'el dispositivo

constitucional, en su articulo segundo amplia este sgpueé’to:,jpr@ico a otras leyes que

R

mdlspensable para determinar la identificacién personal; la profesmn, que consiste

en la actividad a ejercer; el nimero que corresponde a la patente de ejercicio.

=)

s

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 64 41

Pino Suérez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col, La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y i
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios %

profesional; v, la fotografia como elemento indispensable de identidad de quien la

presenta.

IIl. La naturaleza de la funcién pablica que se desempefia.

En el caso en estudio, _requirié"

e CURRICULUM VITAE DE TODOS LOS DIRECTORES DE AREA EN EL
MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO. x
¢ CURRICULUM VITAE DETALLADO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE OSTENTA
EL CARGO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICA?.

A \;:}-"

En este sentido, en la resolu.// on?senalada con anterioridad el SUJETO OBLIGADO,
N4

Ry
de las constancias se desprende que éste fue omiso en dar respuesta a la solicitud de

informacién; por 1 "}que se! 1e ordend la entrega de la el certificado de estudios, titulo,

cédula profeszonal en vers”lon ptiblica, el Sujeto Obligado debera elaborar y/o remitir

el acuerdo d&clas1f1cac1on emitido por su Comité de Trasparencia, que sustentara

la ehnunamon/de la fotografia de la copia de las cédulas profesiones, y por ello
resu:lta:p;;pcedente ordenarle la emisidn o en su caso la remision del referido acuerdo

de clasificacién como informacién confidencial para proteger los datos personales.

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 07 800 521 04 41 D

Pino Suérez 5/N, actuaimente Carretera Tohuca-Ixtapan No. 111, E‘S
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166 &
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Frotocalan de Datos

IV.  Acceso alainformacidn versus proteccién de datos personales.

10. Para que quienes integran a la sociedad puedan participar en el debate. piiblico,

manifestar sus ideas y ejercer un adecuado control de las acciones de- goblerno y

fomentar un proceso permanente de rendicién de cuentas, se reqmerexdel ‘e]ercmo
pleno del derecho de acceso a la informacién ptblica, as1.10" Ons1dera el Pacto de

Derechos Civiles y Politicos en su articudo 19.2, la Convencron ZAmencana sobre

Derechos Humanos en su articulo 13.1, la Const:ttucmn--gPohtha de los Estados

Unidos Mexicanos en su articulo sexto, la Co,nsntuaon Pohtlca del Estado Libre y

Soberano de México en su articulo qumto y/demas -drsposmones aplicables.

atnbumones&que se derlven de este. Elementos indispensables y necesarios para que

se encuentre en conchcmnes plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la

Hb?egtg de expresmn ¥, en su caso, el control constitucional popular de los actos de

gobiemof Como se ha sefialado antes, la concurrencia de todos los elementos que

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumicpios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atendién telefnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-betapan No. 111,
Col. La Michoacanz, Metepec, Estado de México, CP, 52166
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integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los

documentos publicos requeridos.

12. Frente a esa situacidn, el resto de los integrantes del Pleno del Instltuto, han
coincidido en la necesidad de testar la fotografia como una medida: deiarotecaon de

la misma en su condicién de dato personal, desde su punto de v15ta ﬁo es Tecesario

que el ciudadano acceda a la fotograffa para determmar\\a /faoneldad del

funcionario. Desde mi perspectiva la reflexién debe sﬁ:uarse en otro terreno ya que,

en efecto, no es la fotografia la que pemute determmara Ia respectwa idoneidad

\ \,

profesional, pero si la concurrencia de.; 0 dos ) o8 elementos gue integran la

documental, lo que permite constatar laié"i?:redﬂa'qpn profes1onal, entre los cuales, la

fotograﬁa resulta esencial para detemﬁ“:;ig"rm Iz ‘identidad de quien obtiene un Titulo

‘se trate de una probable colisién de derechos entre el

N B
57 \%

prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligacién del
operador constitucional determinar, en cada caso, ¢l grado de intensidad que debe
respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisién

predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicarfa

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Miunicipios
Teléfonor (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Tohaca- -Detapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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la determinacién de jerarquias entre los derechos que no pueden existir ya que eso
nos situaria en un estado de franca inconstitucionalidad segiin lo establecido en el
articulo primero de la Constitucién Federa! y contrario a las disposiciones

intermacionales en materia de derechos humanos.

14. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un
juicio de ponderacién que se rige por la exigencia de obsei‘ﬁ%af'%i*es juicios: el juicio

de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de~~estncta pxoporcmnahdad La

\-w\/

medida propuesta debe cumplir con los tres ég auser}cza de uno sélo de ellos

impediria la existencia del derecho, el cumplinmenf d” “los tres permite identificar

la medida indispensable que permita quelos derechos en cuestién prevalezcan.

simultar e\é%zémute acreditar tanto la ostentacidn del grado como la antigiiedad del

mismo ¥-la identidad del titular de la patente, la ausendia de cualquiera de los
elementos dificulta que el documento cumpla con el propdsito para el cual fue

expedido. Por lo tanto, acceder al documento integro es la medida idonea para que

Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacién Piblica y [?;
! Proteccién de Datos Personales del fistado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdrica: 01 800 821 0441 r

Pino Suirez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ttepan No. 113, §
Col LaMichoacana, Metepes, Estado de México, CP. 52166 f'j‘
www.infoem.org.mx % .
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_ satisfaga su interés de verificar que las personas

que desempefia tal cargo cumple con los requisitos sefialados en la ley, lo cual
permite asegurar el ejercicio del control popular sobre los actos de gobiemno,
fortalece la cultura de la rendicién de cuentas al acreditar que losfunaonarlos
publicos cumplen con el perfil sefialado en la ley para desempeﬁaﬁéﬂfﬁgﬁ%alecen el
debate informado de la sodedad democratica. Restar gpé“lgpier \éliéménto a la
documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente lé 1nformac1on que aporta

al debate ptblico.

b) Juicio de Necesidad.

18. Para que—yea satisfecha su pretensidn y su derecho

- v
ot T A .
sea respetado, es necesario” que‘dcceda al documento que acredita el grado
b 7

i

académico y a todos los elémentos que lo componen, el nombre asentado en el

documento puede ser contrastado con cualquier otro documento en posesién del

—para verificar que se trate de la misma personas; lo

mismo o¢lirte. corivel caso del afio de expedicidn para efectos de acreditar la

mﬁgﬁeda49e$§u expedicién; y la fotografia permite apreciar que los rasgos fisicos

cofresponden a la persona que ocupa la funcién ptiblica, ademés de que es un

L,

elemento adicional para apreciar la posible antigiiedad de la expedicién, toda vez

que es natural y razonable que los cambios en los rasgos fisicos correspondan con el

Instituto de Transparendia, Acceso a la Informacion Pblica ¥y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municiptos
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn teleférica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan Ne. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxdco, CP. 52166
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paso del tiempo entre la expedicién del Titulo Profesional v el momento actual.

Impedir el acceso a alguno de los elementos que integra el documento resta todo su

valor y utilidad para los propésitos legl'timos del _

por lo que resulta necesario que se conserven en el documento que setd; entregado.

¢) Juicio de estricta proporcionalidad.

19. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional yconstltuxr la minima
afectacién posible al otro derecho involucrado, de téi'.'férﬁié'—'qlie el de proteccion de

datos personales retroceda en la estricta e mﬁﬁehééblez;proporcién para que el de
RGN

2

acceso a la informacion prevalezca, sin que/ae Iuego, desaparezca el primero. En

para realizar el con’crol popular de los actos de gobierno, y verificar que en efecto el

/

titulo entregado en la» resPuesta corresponda a los servidores publicas que fue
seflalada; enla sohcﬂ:ud de informacién y que sea la misma persona que se observa

en la’ fotograﬁa,i en ese tenor, es estrictamente necesario que acceda al documento

qiee: 10 acred1te, el cual se integra por una serie de elementes cuya concurrencia

smmltanea generan una certeza. Por lo tanto, permitirle el acceso a la documental

integra es la medida estrictamente proporcional indispensable que satisface

Instihuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn teleférden: 01 800 821 04 41

Pine Sudrez S5/N, actuakmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxdco, CP. 52166
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completamente estos requerimientos. Es la minima necesaria ya que, por ejemplo,
no traslada el requerimiento a otros datos adicionales que pudieran contenerse en,
por ejemplo, certificados ‘de estudios, entre los cuales podriamos sefialar las

calificaciones correspondientes a determinadas materias o algim’ otro_elemento

adicional. : B _

20. En sentido contrario, testar la fotografia impide que _

I cuente con los elementos necesarios e indispénsables'para apreciar que la

22. Apoya esteoto ioifsgﬁalado por el en ese entonces Instituto Federal de Acceso a la

Inforn?:a};j n erﬁ‘_:jel criterio 1/13 “Fotografia de una persona fisica que conste en su

cédula profesional no es susceptible de clasificarse con cardcter de

L

confidential” y el 5-09 “Fotografia de servidores pdblicos es un.dato personal

confidencial”, el segundo de los cuales reconoce que esto se aplica “salvo en los casos

Institirto de Transparendia, Acceso ala Informacién Piiblica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién teleférica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Médco, CP, 52166
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que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del

caso en cuestién”.

v

V. Restricciones legitimas al derecho a la privacidad.

23. Podria sefialarse que este voto constituye una restricciénial derécho de proteccién de

24.

25.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica ¥y
Proteccitin de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80* Centro de atencidn telefnica: 01 800 821 0441

datos personales de los funcionarios piblicos, lo cu

T .
al es Cierto ya que las mismas

+siempre y cuando se sujeten a

disposiciones sefialan que es dable establecer. 1 it

procedimientos estrictos para la adecuad“éi"\iiéfgnsé”i3de la dignidad humana vy la

=,

propia viabilidad de la sociedad deméér étj;:c .

e

Para justificar el presente ¥

i

constitucional bajo el recur -del intérprete externo, segin lo recomienda el Dr.

-
i

Nestor Pedro Sagf.i_r:é’;'_g.“L Para ello se acude a la interpretacién de las mas Altas Cortes,
en primer IugareITnbunal Constitucional Alemén y en segundo término el Tribunal

de Estrasblirgo. "

J‘n

El"Tribinal Constitucional Aleman en su sentencia sobre el espionaje actstico

masivo, &e 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) sefiala:

* SAGUES, Néstor Pedro. “La interpretacién judicial de la Constitucidn. De la Constitucion nacional
a la Constitucién convencionalizada™ México, Coed. Porrtia e Instituto Mexicano de Derecho
Procesal Constitucional. 2013. Pags. 263 y 264.

Pino Sudrez 5/N, actzalmente Catretera Toluca-betapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méiico, CP. 52166
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“a) Para ver si una wmedida limitadora de derechos fundamentcjj,‘gsilfgs
proporcionada, resulta decisiva la intensidad de la injerencia. Por elloesde
importancia saber cudntas personas se ven afectadas y cudn mtensa»,-wson lfz‘s
afecciones, y si estas personas han dado motivos para ellof-:.(g'fd.‘ Bij‘GE 100,

313, 376). El peso de la afectacién depende de si Ids afec"ta‘ f:'sitji;grmanecen

o
S i

anbnimos como personas, de qué circunstancias Y contenidos déla comunicacion

B .
pueden ser abarcados y gque perjuicios amenadan 2:log-titulares de derechos

Jundamentales desde la medida de vigi c;ncméo\qué:léllos razonablemente temen

(vid. BVerfGE 100, 313,

diferente dependiendo de si las:‘ﬁtedid‘aésde investigacion tienen lugar en una

vivienda privada o en espacios:industriales o comerciales Y de si se ven afectados

terceros no sospechosos y dél niimero de estos” 2
T i

B
o

26. En el caso de/ égliciﬁld‘:ﬂ‘:é acceso a la informacién promovida por || G

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 " Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

_, és evidente que la persona que ocupa determinado cargo en la

Contralotia Intérna de la Secretaria de Educacién no sélo ha ingresado al servicio

ﬁub €0,:8ino que ademds detenta un cargo de alta responsabilidad; por lo que hace

a la circunstancia de la informacién requerida, la cédula profesional se rige por la

? La versién en espafiol de la resolucion se obtiene de ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ
ALVAREZ, Leonardo. “Las decisiones bésicas del Tribunal Constitucional Federal Aleman en las
encrucijadas def cambio de milenio”. Madrid. Coed. Centro de Estudios Politicos v Constitucionales
y Boletin Oficial Espafiol. 2008. Pags. 179 y 180.

SR

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluea-xtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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27.

Instituto de Transparenda, Acceso a la Informacion Pblica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién, telefdnica: 01800821 04 41

concurrencia de una serie de elementos, todos los cuales resultan indispensables
para acreditar que una persona determinada cuenta con la patente respectiva; debe
sefialarse que la documental se ubica en un archivo publico v es eﬁiﬁleada;-para

efectos de diferentes tramites.

Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humaﬁﬁs,k al-analizar temas
relacionados con el uso de fotografias ha centrado™su andlisis en determinar et

ambito en el que éstas se localizan, segtin se aptecidien la.sentencia del Asunto Von

R

i

eterminar el alcance de la proteccion
gue otorga el articulo. 8~ contr
PP

AT P 74 i , . . )
pliblicas, examing si evan referentes a un dmbito privado o a incidentes

..... o

T 3 . . L.
publicos, y si .nlﬂléﬁggntos\ﬁsz’ obtenidos estaban destinados a un uso limitado

Pri@d‘l:ggnf;éﬁ'éustria de 31 de enero de 1995, serie A niim. 305-B, acuerdo

-f,aﬁizjstoso,iiﬁ)ictamen de la Comisién, pg. 21, aps. 49-52, PG y JH anteriormente

" afaéa,”a’i) 58 y Peck, previamente citada, ap. 61)".3

® La versién en espaiiol de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las

sentencias bésicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio Yy Jurisprudencia. Navarra,
Coed. Thomson y Civitas, 2007. Pag. 465,
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28. En el presente recurso, puede sefialarse que la expedicidn del titulo profesional
y cédula tienen como finalidad el acreditar que una persona determinada cuenta con
grado académico respectivo, lo que resulta indispensable para efectos de supractica
profesional toda vez que es perfectamente razonable que, aun en téflzjrc‘-;no‘.‘ de las
relaciones entre particulares, cuando establezca cualquier relacién de Prestacion de
servicios, la contraparte contratante ejerza su derecho a verificar que la persona con
la que estd estableciendo una relacién determinada, cuggta%é‘rggif@grgao académico
o ety
respectivo, lo que deberia de constituir una obﬁggﬁgﬁ aé}‘agadé de comprobacién
del perfil profesional cuando la prestacién de .léstséig;g@gé?profesionales se sitlia en

el ambito de la esfera publica en cargos-i gelu son resultado de un proceso de

eleccién popular, sino que se ubican er

era dé la administracién publica v, mds

S

atn, cuando se trata de cargos directivosique, para ser ocupados, deben cumplir con
LR i

/‘:M::':E N .
n expresamente sefialados por la ley. Visto lo

determinados requisitos d%;ﬁque

\
Y

74
- - S
anterior es evidente que no.

contramos en la esfera de los incidentes piblicos y

no en el dmbito privado.

R

29.Esen ate;;@ién\;& lag%@?nsideradones antes sefialadas que el titulo profesional y cédula

profesional se integra por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultinea

ot et
S

identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta

-t ~ < ot :
con titulo para desempefiar una profesién y que por ello se ha emitido la respectiva

patente. Para e | - - »<cede: en plenitd 2 su

Instituto de Transparencia, Acceso a 1a Fnformacién Phblica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfeno: (722} 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 0441
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derecho de acceso a la informacién publica, deberia de entregarsele el documento
integro, es decir, sin que se teste ninguno de sus elementos, actuar como se propone
en la resolucién resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el
ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el déﬁé?e»;ﬁﬁblico
informado que, a la larga, sélo puede contribuir al fortalecﬁnien’c&.‘:&é;i-z;i:'_iéociedad

democratica.

LUNA HERNANDEZ

COMISIONADO
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